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DE. LA PROVINCIA ,DE LOGROÑO
—4—__-b,. I _—U—-—— __________________________________________■_

DVKRJSSCIA.

'Las Ipyes y las disposiciones genera-. 
es de1 Góbiomo son obiigatoria's para 
cada capilalde provincia^esde que se 
publiquen dliciulinenle et» ella y cua
tro dias deques para los demás pue-» 
blosde la misma provine^.

(Ley de 3 de Novembre de 1838.)5

SE S Ü S C RI B E
EN LOGROÑO.

Iniprenl», kiit»|crafia . y librería <le U. AGUSTIN 
OfiCTÍÍtVEMA, Mercado 53 y Ëataciou d.

í í EN PROVINCIAS.

E|i la» priiBcipales libréelas-

i PKECIO DE SCSCRiCIO.y.

En Ifigrono.—Por un mes. í2rs.— 
Por IreiB id., 34.—Por seis id, 64.—»Pof 
un añof, 120. i

Por un mes, i6 rs.—Por 
tres id,r44.—Por seis id., 84.—Por ua 
año, láO. i- '

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESÇEPTO LOS DOMINGOS.

Síí GUCtAL

ítl£Siffi.íiaA BELCÛÎlSÜÛ DÎMIÎÜSISÛS

S. M. el Rey (q. D. g.), 
S. A, R. la Serma. Señora 
Princesa de Astúrias y las Se
renísimas Sras. Infantas Doña 
Maria del Pilar, Doña María 
de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importan
te salud. *

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

En cumplimiento de lo dis
puesto por el Excelentísimo 
seíior Ministro de laGoberna- ' 
cion,queda encargado de este 
Go'biefndçTvîl,ïïesdeésta ie^’

f.

cha y durante mi ausencia,el! ; 
secretario;del mismo D. Cíe- I 
cuente Martínez del Çamj)o. ■

Lo que Le dispuesto publi- sus huecos: aun cuando hasta el 
car en este npriódiéo óñeinll i fechase hdlla vigenteen este penoawo oiiciai presupuestos del actual
nnpn -x--.;...ufiO ccOuó^uÍÇO, por lo tocante á 

la contribtieion que tos ocupa, 
y por ruad que esta AJdmmistra- 
cioa tiene reglas dictadas so
bro lo que concierne á este ser-

pura conocimiento de los lia-; 
hitantes dé esta provincia. 

Logpoñia 6 de Mayi de 1879
“ * •----- - — Kí Gwlíornftder,■ •

-'n José Bellido.

ADMINiSTRACION ECONOMICA.

Coniribueioii Indifôtrial.

GIftCULAR.

En el artículo 70 deí reglamen
to de 20 d|B Marzo de 1875 para lal 
administración y cobranza de la 
Contribución indusfrial, preyie-' 
ne, que t^nto en las capitales de 
la provicia como en las demás 
poblaciones, darán principio los 
trabajos qesarios para la forma
ción de la^ matrículas con tres< 
meses de antcipacion al dia en 
que comience á regir el respecti
vo ejercicio y deberán estar ter
minadas y aprobadas dentro de 
los ocheÉta dias siguientes á- 

; supone e.sta Admí-mas
.nistraciori que la mayor parte de ! 
lo,s/Ayuntamientos habrán cum
plido con las prescripciones de 
dicho artículo y los ídemás que' 
se refieren á este servicio para; 
la confección de las que han del 
regir en el próximo presupuesto-, 
de 1879-80, pero por si no lo han 
hecho, es de mi deber ordenarleSj 
que asi lO verifiquen, pues para' 
el 20 de jUnio próximo, s.n es 
cusa ni pijetesto alguno,dian de; 
hallarse ep poder de esta Admi-i 
nistracion* todas las niatríeulas. 
exentasdejerrores acompañadas' 

Me las copras, lista cobratoria, 
y cuadernos de recibos talona
rios llenas .sus matrices, en 
cuanto sel refiere á ^s pueblos 
administrados, y con respecto á 
lo.s encabezados, llenos todos 

vicio, ha considerado conve
niente recordarlas á los Sres. Al

caldes’ de los pueblos de esta 
provincia y hacerles además al
gunas prevenciones para mayor 
inteligencia y brevedad en la tér- 
minacioñ deaquellós documen
tos.„Con'este fin deberán tener 
en cuenta lo siguiente.

1.® Para que los Síndicos ¡y 
Clasificadores puedan distribuir 
las cuotas y atender las reda 
maciones que puedan presentar
se, deberán los Srps. Alcaldes 
disponer se faciliten • inmediá- 
táment'amonte á cada gremio, 
lista de los individuos que lo 
compongan.

2 ® Con objeto de que los Sín
dicos y ■■ Clasificadores tengan 
perfecto conocimiento de los de
beres que les impone el Regla
mento, sd les harán por los Ayun
tamiento!?, al tiempo de remi
tirles lasdistas, las observacio
nes oportunas citándoles los ar
ticulos de dicho Reglamento que 
deben tener presente, sin olvi
dar el 89 que imponp la obliga
ción á cada gremio (íe responder 
de tantais cuotas cómo indivi
duos haya. i

3 ® Formado el reparto grç 
mial y (fidas y resueltas todu«i 
las reclamaciones, 5se pasará ;á 
los Sres. Alcaldes autorizado pqr 
l.’S- Síndjeós y' clasificadores. |y 
dispondrán dichas Autoridades 
que' reunidos fotto^^éstos têpaç- 
limientos y los de las clases nb 
agremiadas que habrán estado 
espuestos al público^ en confor
midad al articulo 1^9 del llegla- 
inento, sé forme la matrícula in- 
mediatartieníe por ej secretario 
de Ayuntamiento, edidando bajo 
su responsabilidad clue no figu
ren en este documento nombres 
de industriales imaginarios ó 
que cesaron, haciendo en cam
bio que se inscriban ¡ó- oóntrihu 
yan los qmr' ejerzan' cualquféra 
industria, arte ú oficio, y pasan 
sin comprenderl.s en las clates[^ 

respectivas por ignorancia, ó por 
complacencias vituperables^ ;

4 .® .Respecto á los recargos 
que deben grabar las cuotas, de 
esta contribución, tanto para el 
Tesoro como para municipales, 
se atemperarán á los que actual— 
mente se hallan impuestos.

5 .® En lós pueblos en que no 
se ejerza industria, profesión, 

oficio, se extenderá v re
mitirá á esta Administración, 
certificación en que así se ‘naga 
constar, arreglada al modelo nú
mero 8 del Reglamento-anterior
mente ya citado. i

6 .® Los Ayuntamientos de los 
pueblos administrados por la 
Hacienda reclamaran de la Dele
gación del Bancode España los 
recibos talonarios, y los qué ha
yan de.seguir encabezados, pues
to que son de su cuenta, procu
rarán adquírirlós con la breve
dad que el caso requiere de los 
Establecimientos en que estos-se 
expendan,

7 .® Ko se admitirán matrieu- 
Ifis á 14. mano sin que ántes se 
hayan ipuesto en el sobre de ellas 
los srjllos de comunicaciones 
respectivos inutilizados en' la 
Administración decorreos; tapi- 
poco sé recibirán si no vinen re
dactados en pliegos del sello jde 
oficio ó reintegro en éu defecto.

Lo que se hace saber por nie- 
dio de este periódico Oficial pára 
que llegue á conocimiento délos 
señores Alcaldéî*dè '</sta provin
cia y dpn cumplimiento á cuan
to se jrevíenq dtgurodel téi'mi
no prefijado,encargándoles muy 
especiálmente no dén lugar átla 
aplicaejion de lasresponsabilida- 
ues qufe exige el Reglamentbien 
el art. p. i

I.egrlno ( .° de Mayo de, ISfo. 
—El AÍlministrador económico, 
Luis .M. de Robles.
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Contribución industrial. ASO ECONOMICO DE im-79.
PROVINCIA DE. . . . . . . . CitDAD (0 PITBIO) DE. . . . . . . . . CONSTA DE HABITANTES ESTABLECIDOS Ï LE CORRESPONDE LA BASE DE POBLACION,

Matrícula que para el año económico citado, y en cumplimiento á lo prevenido en el artículo 135 del Reglamento de 20 de 
Mayo de 1873, forma el Alcalde de dicha ciudad (ó pueblo) de todos los individuos que existen en el mismo sujetos á la 
Contribución Industrial como comprendidos en las tarifas 1.‘, 2.', 3.', 4.‘ y 1.'division de la 5.' vigentes, que con toda 
especificación se mencionan, á saber:

i N
úm

ero de órden..

!
APELLIDO Y NOMBRE 

de los

Profesión, 
industria, arte 

ú oficio 
por que se 

contribuye.

Galle y núme
ro de su casa 

ó

k—*

Cuota"’ para 
Tesoro.

er 15 p3 de au- 
. mento.

15 pS sobre 
la fabricación 

; y la-venta.

I Po 
írios para gastos 

municipales.
Total de cuota y 

recargos. ■

Î p® de aumen- 
X) sobre la cuo

ta y recargo 
ara gastos de 
formación d» 

.aatrículas, co
branza.

TOTAL 

general.
Cuarta parle 

correspondiente 
al trimestre.

contribuyentes. habitscion.
Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. ! Cs.

1 
Pesetas. Cs. Pesetas, j Cs. Pesetas. Cs Pesetas. Cs. Pesetas Cs.

TARIFA L*

CLASE 1.*

D.

D.

CLASE 2.*

. A

;

i.

1

i
1

¡
1

1

i

D.

TARIFA 2.’—Núm. 1.

D.

D.

)) » » ■ » M » 1 ») w »1 » ■ » » » » »

Suma.... » )) » » »
__

))

*

» »

f

» » » » » »

■

» »

TARIFA 5.*—Núm.

D. i i

TARIFA 4 * Suma.... » » V) »1 » » » » » » » w » » »

Profesión del órden civil.

Núm.

D.

Id. del órden judicial.

Núm,

D.

Artes y oficios. »

Núm. Suma.... i) » » |7 » » )) » ». . .1 » )) 17 » 1 » » »

D.

TARIFA 5.*

Patentes.—1.’ division

Núm.

1).

i ■ 
«

Suma.... »

!1

|T » ! » » » » i » » » » »
i“
1 » i »

RE-
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SÚMEN GENERAL.

TARIFAS. *

NUWFRO 
do 

contribuyentes.
Importe de 
las cuotas

15 p¿ de 
aumento.

15 ng por 
la fabrica
ción y la 

venta.
(I) pg para 
l^lunicipales TOTAL

6 pg sobre 
este.

TOTAL

generfd-

1.‘ » » » » w »

2.* » » » » » » » »

3.* u w r » » » » u »

4.* » » » » » » » »

Suma de las tarifas ... » » » » » » » »)

5.‘ 1.’division.. » » » » » w » »

Total......... » » » » » J» » »

(1) Los Ayuntamientos pueden recargar hasta el 10 pg para gastos municipales, pero no pueden pasar de esta cantidad.

Q”® la redaceionfde la matricula sea en un todo igual al presente modelo, por orden de tarifas, clases y números, debiendo advertiles que los
s y o icios uenen n incluidos en la 4.* pues muchos ¿Ayuntamientos los ponen en la I.* porque como se les aplica la cuota de las clases de esta tarifa, creen que 

pertenecen á ella. Se devolverá toda la que no lleve estas formalidades.

_CcntrÆueior industrial ASO ; ■ "i, DE 1«,., A18.
CIUDAD (O PUEBLO) DE............. ............. BASE DE POBLACION.

FACTURA de los recebos talonarios que se acompañan para verificar la cobranza de los contribuyentes de este distrito mu
nicipal comprendidos en la matrícula adjunta.

¡ IMPORTE.

numero 
de orden ó de 

colocación en la
matrícula, i

De la matriz 
talonaria.

De cada recibo 
talonario.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE. INDUSTRIAS QUE EJERCE. Pesetas. Unís Pesetas. Cnts.

SGCB2021
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JUZGALOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Gerona.

Don Patricio Collado, Juez de 
primera instancia de la ciudad 
de Gerona y su pti.rtjdo
Por la presente cito, llamo y 

emplazo á D, Vicente Pastor y 
Alverola, cuyo paradero se igno
ra, habiendo sido su última re
sidencia conocida la ciudad de 
Logroño, para que en el término 
de diez dias, comparezca en este 
juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre falsifica
ción de un documento oficial.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades, 
así civiles como‘militares, y'Be- 
más individuos de policía judi
cial de la nación, practiquen las 
más activas diligencias en busca 
de dicho sujeto, poniéndolo, ca
so del ser habido, con las se
guridades convenientes á dispo
sición de este juzgado.

Dado en Géroria á veinte de 
Abril de mil ochofeientos setenta 
y nueve.—Patricio Collado.—Jo
sé bajando. '

; lAYlJNTAMIBpgj cc,”
-----------, I • ? :-------í- - ;- - ■ V

Bañqs de Rio Toviá.

Debiendo, procederse por el 
Ayuntamiento y Junta pericial 
de esta villa á la rectificación del 
«amillarauUento pai-a el proximo 
ano económico de 1879-80 se ha
ce preciso é indispensable que 
todos los contribuyentes que ha
yan safr ido— altet peton en sus
planillas estadis,ticas, prèsenten 
las I-elaciones en alta y baja en 
la secretaria de ía Corporación 
municipal y término de quince 
dias, pues pasado este plazo sin 
verificarlo no .será admitida re
clamación alguna.'
Baños de Rio Tovia 3 de Mayo 
de 1879.—El Alcalde, Victor Gri- 
jalba.

A leanadre.

Debiendo procedíase á la recti
ficación del amillaramipnto que 
ha de servir de ba.‘^e paía el re 
partimiento de la i contribución 
territorial» para el ^afio próximo 

■’de 1879 á 1880, los* contribuyen
tes. tanto vecinos como,foraste
ros, que hayan sufi^ido alteración 
en su riqueza, presentarán á la 
Secretaria del Ayqntamjento en

i

el término de 15 dias, las reía-' 
ciones justificadas de alta y baja, 
sin cuyo requisTtó y pasado dfchb 
plazo, no serán admitidas. 
Âîcanadre 24 de Abril de 1579.— 
El Alcalde, FraiïcisCo Fernandez 
Cuadrado.

A venzan a de Arriba.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del araillarairiento. que lia de serr 
vir de base para la derrama de la con 
tribncioiï territorial del año económico 
de rB79 á 1880, los contribnyeiités (pie 
hayan sufrido alteración en sus rique
zas, presentarán en la s,ecretaría de estç 
Ayuntamiento en el término.de quince 
dias las eorrespondientos declaraciones 
acompañadas de los documeníos que 
justifiquen ef traslado de dominio que 
previene la ley, sin cuyo requisito y 
trascurrido dicho término no serán ad
mitidas. , ,
Arenzanade Arriba 20 be Abril 
de 1879.—El Alcalde, Eusebio 
Garcia. • ‘ •

Junta Directiva

DEL COLEGIO NOTARIAL

' ’ Búrgos.

Don Rafael Franco Villalba, Ma- 
‘gistrado de esta Audiencia ter- 
lerritorial y Presidente del Tri
bunal de censura para los ejer
cicios de oposición á Notarías 
vacantes en este Colegio

; Hago saber: Que por acuerdo 
de este dia tomado por dicho 
tribunal en el expediente gene
ral formado para la oposición de 
la notaría vacante en Haro, dis
trito de ht misma^o-ha señalado 
el dia dos de Junio próximo y 
hora de la.s diez de su mañana, 
para dar principio á las oposi
ción, que con el objeto indicado, 
se celebrarán T,n la sala de se
siones de este ilustre colegio no
tarial, en el cual estará de ma
nifiesto con anticiiiacion de 
treinta dia.s contados desde el 
dos de Mayo próximo, el pro 
grama que ha de servir para los 
ejercicios teóricos y prácticos, 
l.os aspirantes admitidos debe
rán presentarse en el expresado 
local el dia y hora designados 
para ejercitar por el órden de 
presentación desús instancias.
! Dado en Búrgos á 25 de Abril 
de 1878.—Rafael Franco de Vi
llalba.—El secretario, Tomás Gi
ménez.

I

ANUNCIOS.
BUENA OCASION.

Se vende muy barato una 
máquina de vapor, fuerza, dos 
ckljallos, la dual se halla fun
cionando y puede verse á 
cualquier hora.

Se advierte que esta deter
minación obedece á que nece
sitando qtra máquina de más 
potent ia, se ha encargado al 
extrangero.

Dirigirse al Editor de este 
periódico.

Elecciones Municipales .
Cuántos documentos son 

necesarios para esta opera
ción,se vendenen la Imprenta 
de csie Boletín Oficial aúie de 
la Estación núm. 5, y Merca
do vB.

VENTA DE ÁRBOLES 
EN ZÚÑIGA (navarra.)

Con d s.upeTWT pormiso, sn 
anuncia una segunda subasta 
por falta de licitadores á la 
1.* de 1.800 robles útiles pa
ra traviesas de sus montes 
propios, distantes el que más 
dos kilómetros de la carretera 
de Estella á Vitoria y de los 
más próximos al Tram-via 
que ha de pasar cerca de Los 
Arcos. El acto del remate se 
efectuará en la Sala consis
torial de esta villa á las 11 de 
la mañana del dia 9 de Mayo 
próximo.

Zúñiga 21 de Abril de 1879. 
—El Alcalde, Cárlos Arroniz.

SUSTITUCION DE QUINTOS 
PARA ULTRAMAR.

Como Apoderetdo especiecl de 
D. Luis Montcalegre, el cua tales 
seguridades y garantías,ha im
preso á los mucho.s contratos 
que hace años viene realizando, 
tengo el gusto de prevenir á los 
que en el sorteo tes haya cor
respond do servir en el Ejército 
de Ultramar, puedo proporcio
narles sustitutqs, dentro de los 
dos meses que la ley concede, por 
el precio de G.pOO reales, libres 

de mas gastos, cuya cantidad 
se constituirá en depósito en una 
respetable casa de Comercio de 
esta capital, hasta tanto que el 
sustituto verifique su embarque. 
No demorándose este, como el 
año anterior, advierto á los inte
resados que deseen sustituirse 
por mi mediación, puedo por es
critura, comprometerme á ha
cerlo, obligándose la Empresa, 
de que soy apoderado, reponer 
las deserciones si las hubiera, á 
responder hasta dejarle comple
tamente libres de responsabili
dad y en caso de que, por cir
cunstancias imprevistas, no pu
diera sustituirles, á redimir su 
suerte por las 2.000 pesetas que 
la ley exige.

Para- tratar de dicho asunto, 
dirigirse á D. Francisco Cejudo, 
calle de la Estación, números,, 
piso 3.“, en Logroño.

Lerín.

El Ayuntamiento, y Junta de 
propietarios de la villa de Lerin 
en la provincia de Navarra pon
drá á pública subasta el arriendo 
de las yerbas de las corralizas 
que se componen de terrenos ó 
heredades'de propiedad particu- 
laren estado: de erial y de cultivo, 
y de cerros ó cabezos del común 
por tres goces, á las. diez de la 
mañana dePdia 14 de Mayo 
próximo bajo el pliego de c.ondi- 
ciones quQ se halla de manifies
to en la Secretaria municipal.

Lerin 23 de Abril.de 1879.

A LOS

QUE PADECEN DE LOS OJOS

p. I mil i o ^lun ado

MÉDICO OCULISTA DE VALLADOLID 

permanecerá en Logroño todo 
el mes de Mayo 

rcN)3zk nrx grxsto, 
casa de D. Andrés Sctelo.

Durante mi estancia en es
ta población mi hermano don 
Juan Alvarado queda al fren
te de la clínica establecida en 
\ alladolid, calle de Santiago, 
principal, frente á la iglesia.

Irnp. y Lit, de A Ortoneda. 
j
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